
 
 

MODIFICACIONES EFECTUADAS EN LOS APARTADOS DE  EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

(Aprobada por el Claustro de profesores e informada por el Consejo Escolar  
el 7 de marzo de 2022) 

 

Normativa de referencia 

➢ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. Modificaciones relacionadas con la evaluación, la 

promoción y la titulación. 

➢ Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación 

en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  

➢ Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se 

aprueban instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 

como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, 

el Bachillerato y la Formación Profesional.  

 

Evaluación y promoción 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en el Bachillerato será continua y 

diferenciada según las distintas materias. 

2. El profesorado de cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha logrado los 
objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. Dicha decisión se adoptará tanto en la evaluación final ordinaria 

como, en su caso, en la extraordinaria. 

3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no 
superadas antes del inicio de las actividades lectivas del curso siguiente. 

Al término de la evaluación final ordinaria y con el objeto de orientar la realización 
de las pruebas extraordinarias, el profesor o la profesora de cada materia elaborará 
un plan de actividades de recuperación de los aprendizajes no alcanzados por cada 

alumno o alumna, siguiendo los criterios establecidos en la concreción del currículo 
incluida en el proyecto educativo del centro y en las respectivas programaciones 
docentes. 

Las pruebas extraordinarias podrán ajustarse a diferentes modelos (pruebas 
escritas u orales, realización de trabajos, presentación de tareas incluidas en el plan 
de actividades de recuperación citado en el punto anterior, etcétera) de acuerdo con 

lo establecido en la programación docente y versarán sobre los aspectos o partes 
que el alumno o la alumna no hubiera superado. Dichas pruebas serán diseñadas 

por los órganos de coordinación docente responsables de cada materia de acuerdo 
con los criterios que se establezcan en su programación docente. 

4. En la evaluación ordinaria al igual que en la evaluación extraordinaria, los 
alumnos y las alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando 

hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias 
como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias 

pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes 
actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

5.  La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo 



 

III del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la 

superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho 

anexo por implicar continuidad. 

 

 

 

No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo sin haber cursado la 

correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta 

considere que el alumno o la alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con 

aprovechamiento la materia de segundo. 

Los centros docentes establecerán en su concreción curricular el procedimiento para 

la realización de una prueba mediante la que se acrediten conocimientos previos 

que permitan seguir con aprovechamiento la materia de segundo curso, que será 

organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable de la materia o, en 

su caso, por el departamento de coordinación didáctica correspondiente. 

La prueba de conocimientos se realizará, tras la solicitud de la matrícula y antes 

del comienzo del curso. Dicha matrícula se formalizará finalmente tras la realización 
y valoración de la prueba realizada. 

Esta prueba podrá ser realizada tanto por el alumnado que hubiera superado todas 
las materias del primer curso como por el alumnado que promocione con alguna 

materia pendiente. 

La superación de la prueba tendrá como único efecto habilitar al alumno o a la 
alumna para cursar la materia de segundo con la que exista prelación, sin cursar la 

de primero. El resultado de la prueba no computará a efectos del cálculo de la nota 
media de la etapa. 

 En caso de no superar dicha prueba, deberá cursar la materia de primer curso, 
que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a 
efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. 

El alumnado que haya promocionado a segundo curso con alguna materia 
pendiente de primero (de itinerario, troncal de opción, específica o de libre 

configuración), no haya superado dicha prueba y desee cursar en segundo curso otra 
materia de la misma categoría que esté sometida a prelación, deberá cursar y 

superar la correspondiente materia de primer curso. En este caso, la nueva materia 
y la calificación en ella obtenida se reflejarán en su expediente académico y 

sustituirá, a todos los efectos, a la materia que tenía pendiente de primer curso. 

6. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 

negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar 

de nuevo las materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso 

completo. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Decisión de titulación en Bachillerato   

 

1- Obtención del título de Bachiller. 

 De acuerdo con lo que establece el artículo 21 del Real decreto 984/2021 y el artículo 

12 de la Resolución de 1 de diciembre de 2021 de la Consejería de Educación, por la 

que se aprueban instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la Educación 

Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional: 

El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la 

adquisición de las competencias correspondientes.  

 

 Por consiguiente: 

         

Evaluación Final Ordinaria 
 

1) Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación 
positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

2) En el supuesto de que un alumno/a tenga calificación negativa en 

una sola materia, el equipo docente analizará de forma colegiada si: 
  

▪ Tiene la suficiente madurez académica en relación con  los 
objetivos generales del Bachillerato y a las competencias 
correspondientes. 

 
▪ Puede progresar en estudios superiores. 

 
Para ello, oído el profesor/-a de la materia, se considerará que el 
alumnado tiene suficiente madurez académica cuando se den 

todas las circunstancias siguientes: 
 

✓ Que no haya abandonado de manera manifiesta la materia para 
lo cual, el alumno o la alumna ha de haberse presentado a todos 
los exámenes o pruebas evaluables y obtener una calificación 

mínima de 3 puntos en la evaluación final, ordinaria o 
extraordinaria, de la materia. 

 
✓ Que haya tenido una asistencia regular a clase y haya realizado 

todas las actividades evaluables propuestas por el profesorado 

que la imparte. En este sentido, se entenderá por asistencia 
regular no haber acumulado un número de faltas de asistencia 

no justificadas superior al 10% de las horas de docencia a lo 
largo de todo el curso académico. 

 

✓ Que la nota media del resto de las materias de 2º curso sea 
mayor o igual a 5. En este caso, a efectos del cálculo de la nota 

media de 2º, se considerará la nota media obtenida en la 
materia suspensa. 



 

 
En caso de que se cumplan todas las circunstancias anteriores, se 
elevará la calificación de la materia en cuestión a 5 puntos, 

pasando a encontrarse en el supuesto 1) y obteniendo, por 
consiguiente, el título de Bachillerato. 

 

 

Evaluación Final Extraordinaria 

 
1) Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en 

todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

2) En el supuesto de que un alumno/a tenga calificación negativa en una sola 
materia, el equipo docente, de forma excepcional, podrá decidir de forma 

colegiada, por mayoría de votos del profesorado que imparta docencia al 
alumno o la alumna, la obtención del título de Bachiller por un alumno o 

una alumna. Para ello se han de cumplir las siguientes condiciones: 

  

a) El alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y competencias 

vinculados a ese título.  
b) Que no se haya producido una inasistencia continuada. En este 

sentido, se entenderá por asistencia regular no haber acumulado un 

número de faltas de asistencia no justificadas superior al 10% de las 
horas de docencia a lo largo de todo el curso académico en la materia 

en cuestión. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y 
realizado las actividades necesarias para su evaluación, incluidas las 

de la convocatoria extraordinaria.  

 

De cumplirse las condiciones anteriores: 

 

d) Si el alumno o alumna tiene una calificación de la materia suspensa 
igual o superior a 3 y la nota media del resto de las materias de 2º 

curso es mayor o igual a 5 (en este caso, a efectos del cálculo de la 
nota media de 2º, se considerará la nota media obtenida en la 

materia suspensa), se elevará la calificación de la materia en 
cuestión a 5 puntos, pasando a encontrarse en el supuesto 1) 
y obteniendo, por consiguiente, el título de Bachillerato.  

 

e) Si la calificación de la materia suspensa es inferior a 3 puntos y la 
media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias 

de la etapa es igual o superior a cinco, entonces el equipo 
docente propondrá la titulación del alumno o alumna manteniendo la 

calificación en la materia suspensa. 

 

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, 

se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada 
 

Los tutores o tutoras levantarán acta, complementaria del desarrollo de la 

sesión en la que se deberá detallar el alumnado que haya obtenido el título.  

Esta acta deberá reflejar también todo el alumnado cuya titulación haya sido 

objeto de debate en base a los criterios de madurez académica y posibilidades 

de progreso en estudios posteriores y se encuentren en los supuestos 2.d) y 

2.e). 

De igual forma, el alumno y su padre, madre o tutor legal, serán informados 

por escrito por el tutor de las decisiones adoptadas por la junta de evaluación. 


